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Aprueba Trato Dlrecto con Productos Farmaceuticoa
ir6dlpharm Spa

Decreto No 3666
1 4 olc 2020Ch¡llán Viejo,

VISTOS:

Las facultades que conf¡ere la L6y No 18.695, Orgánica
Constitucional de Munic¡pal¡dades refundida en todos sus textos modmcátorios; El Decreto Supremo No
250 del Ministerio de Hacienda publ¡cado en el D¡ario Ofc¡al el 24 de septiembre de 2004 y sus
modmcaciones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de
Bases sobrc Contretos Admin¡strativos de Sum¡nistro y Prestac¡ón de Servic¡os, la cual rige los Servicios
Públicos y Municipios de todo el país establec¡endo las pautas de transparenc¡a en que se deben aplicar
los pfoced¡mienlos administrativos de contratac¡ón de sum¡n¡stro de bien€s muebles y serv¡c¡os necesar¡os
para el func¡onamiento de la Administración Pública , contenidos en la misma ley.

ElArtículo 10, punto 4, del rgglamenlo que d¡ce "Si sólo ex¡ste
un proveedor del bien o servicio"

CONSIDERANDO:

Decreto N' '1416 de fecha 04.05.2020, mediante el oral Delega
facultades al Sr. Director de Seguridad Públ¡ca y asigna func¡ones de D¡rección de Salud Mun¡c¡pal de
Chillán Viejo. Decreto No 70 del 141012020 que establece subrogancias automáticas en las un¡dad€s
munbipales.

La D¡spon¡b¡l¡dad Presupuestaria según decreto N' 3830 d€l
231122019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2O2O del Departamento de Salud
Mun¡c¡pal.

D¡spon¡bilidad Presupuestaria de la Un¡dad de Finanzas del
Departamento de Salud, de lec.ha 25/11n020 que indica contar con disponibilidad presupuestaria en la
cuenla 21 5.22.U.004, denominada Fármacos.

La necesidad de adquirir Farmacos para s€r entregados a través
de Ia Farmacia Comunal.

lnforme de Registro Sanitario firmado por el Químico Farmacéut¡co
del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, de lecha 2011112020, el cual ind¡ca que, rev¡sada la página web
del lnstituto de Salud Públ¡ca, se vermce que Productos Farmaceuticos Medipharm Spa es titular de los
p¡oductos que se requieren adquirir, respaldada por la información que entrega ISP a través de su página
web del Sistema de Consulta de Productos Reg¡strados. Esto es Ficha Producto Vesnidan comprimidos
recubierlos.

Certificado de Estado de lnscripción en Ch¡le Proveedorés de
lecha Ogl12l2O2O, que ¡ndica a Poductos Farmeceuticos Modipharm Spa, con estado Háb¡|, acreditando
de esta manera que no ha sido condenado por prácticás ant¡s¡ndiceles o infracc¡ón a los derechos
fundamentales del traba.¡ador, dentro de los anteriores dos años, en conformidad con lo dispuesto en el
inciso primero; del articulo 4' de la mencionada Ley N' 19.886.



Murticipalidad
de ChiUá¡ Viejo Dir. Se¡ud Mrtnicipal

lnforme de Trato Dir€cto emitido por el Direclor de Seguridad
Pública, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Rsglamento Comunal de Compras.

DECRETO

1.- AUTORICESE trato direclo con Productos Farmaceuticos
Medipharm Spa Rut No 96.599.510-2.

OSCAR C
D¡rector úblic¿

L Mun llán Viejo

2.- E E la orden de compra respecl¡va a través del portal
Mercado Públ¡co

3.- IMPUTESE los gastos al ileñ 215.22.04.OO4

ANÓTESE, coiiUNíQ UESE Y

HU HENRIQUEZ H

M
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BIEN/SERVICIO Fármacos Vesnidan compr¡midos recub¡ertos

FUNDAMENTO
TRATO OIRECTO

Dado que Productos Farmaceut¡cos Med¡pharm Spa es el laboratorio titular en
Chile que produce el fármaco Vosn¡dan comprim¡dos r€cub¡ertos.

CONCLUSION
Real¡zar Trato D¡recto con Produclos Farmaceuticos Medipharm Spa, para la
adquisición de Vesnidan comprimidos recubiertos, por ser proveedor único.
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